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Redacción

La Universidad de Barcelona vulneró derechos
fundamentales con su manifiesto separatista

La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha ratificado la nulidad de la declaración del Claustro de la Universidad

de Barcelona que rechazó públicamente las condenas de los presos políticos catalanes tras la sentencia del

referéndum del 1-O. 

La sentencia, de 21 de noviembre de 2022, evidencia que el Claustro universitario vulneró “el principio de

objetividad o neutralidad que cabe esperar de toda Administración”. 

El caso

En el orden del día de 15 de octubre de 2019 del Claustro de la Universidad de Barcelona figuraba el siguiente

punto: “Declaración del Claustro contra la represión a representantes políticos y activistas sociales, y

acciones de respuesta de una comunidad universitaria”. 

En la reunión extraordinaria de 21 de octubre se adoptó la resolución por la que se aprobaba el “

Manifiesto conjunto de las universidades catalanas en rechazo de las condenas de los presos políticos 

catalanes y a la judicialización de la vida política”, que se publicó en la web de la mencionada Universidad

y en diversos medios de comunicación. 

Tal acuerdo fue recurrido por un miembro del Claustro universitario y por varios profesores y alumnos de la

repetida institución académica. 

Consecuencia de ello, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Barcelona estimó la demand ...
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